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CONTRATACIÓN (PERFIL DE  
CONTRATANTE, PORTAL DE  
TRANSPARENCIA) 

 1  15 5 1 

FACTURA ELECTRÓNICA (GEMA)  1  25 5 1 

EPAC  1  45 5 1 

NÓMINAS  1  15 5 1 

FORMACIÓN POR  
COMPETENCIAS 

MODALIDAD ALUMNOS HORAS 

EDICIONES 

 

NORMATIVA Y SU APLICACIÓN  
PARA LA REFORMA Y  
COMPLETADO DE VEHÍCULOS  

1   1 100 1 

REALIZACIÓN DE EXPEDIENTES  
DE MERCADO CE DE MAQUINARIA  
Y PRODUCTOS DE  
CONSTRUCCIÓN 

1   1 110 1 

REGLAMENTO DE  
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN  
CONTRA INCENDIOS R. 513/2017 

1   1 100 1 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN  
INSTALACIONES DE ALUMBRADO  
EXTERIOR 

1   1 80 1 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD  
CONTRA INCENDIOS EN  
ESTABLECIMIENTOS  
INDUSTRIALES 

1   1 100 1 

CLASIFICACIÓN DE ZONAS DE  
RIESGOS Y EXPLOSIÓN  

1   2 100 1 

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL  
NUEVO REGLAMENTO DE  
ALMACENAMIENTO DE  
PRODUCTOS QUÍMICOS RD  
656/2017 

1   1 100 1 

AUDITORÍAS ENERGÉTICAS 1   1 100 1 

CURSO ESPECÍFICO DE  
INTRAESTRUCTURAS CRÍTICAS 

  1 10 16 1 

INTERVENCIÓN EN BANDAS  
JUVENILES 

1   40 30 1 

VENTA AMBULANTE,  
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO DE  
VEHÍCULOS Y PERSONAS EN VÍA  
URBANA, MOVILIDAD,  

1   40 30 1 

CONDUCCIÓN POLICIAL       

CAPACITACIÓN DEL PARQUE  
MÓVIL 

 1  20 35 1 

CURSO ESPECÍFICO TRIBUNAL  
OPOSICIONES 

1   40 30 1 

TOTALES DGAP ONLINE PRESENCIAL MIXTO ALUMNOS HORAS CURSOS 

TOTALES 52 17 1 2174 2419 70 

 
Destinatarios: 
Empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás Administraciones Públicas, así como a los 
empleados de los Organismos Públicos y Empresas Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla que hayan 
suscrito el correspondiente convenio de reciprocidad, o de otras que se hayan aprobado por la Comisión 
Paritaria de Formación, con las condiciones que a continuación se determinan. 
 
Solicitudes:   
La solicitud para participar en las distintas acciones formativas, que se adjunta como Anexo I, deberá 
cumplimentarse en su totalidad y remitirse al Centro de Estudio y Formación, en adelante CEF, o Entidad 
Sindical colaboradora, conforme al apartado siguiente. 
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